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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL                                                               NUM.26/2011 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL CELEBRADA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2011. 
- Se califica expediente de actividad molesta en vía de trámite de taller de reparación de 

automóviles, en el Polígono Industrial, Parcela B-24, nave 5 que demanda D. Antonio 
Nieto-Sandoval Cubas. 

- Queda sobre la mesa  la autorización de vertidos que demanda “Artesanos Queseros 
Manchego, S.L.” en las parcelas P-8, P-9, P-10 y P-11 del Polígono Industrial para su 
mejor estudio. 

- Se concede licencia de Primera Ocupación de vivienda unifamiliar con garaje y local-
almacén en C/ Carrilejos, 8 que demandan D. Francisco Manuel Cruz Lozano y esposa. 

- Se aprueba el proyecto de ejecución correspondiente  a la licencia que presenta D. 
Francisco Sobrino Céspedes para el inicio de las obras de cocina campera en la parcela 
194 polígono 178 de suelo rústico. 

- Se aprueba licencia de obra mayor para adaptación de nave en el Polígono Industrial 
destinada a Taller de Reparación de Automóviles –especialidad mecánica-que demanda 
D. Antonio Nieto-Sandoval Cubas. 

- Se aprueba la relación de facturas nº 13/2011 que presenta Intervención de Fondos en 
un importe total de 80.457,71 euros. 

- Se aprueban los siguientes gastos: 
• Para la contratación de la Banda de Música “Julián Sánchez Maroto” en la 

procesión del Corpus del Próximo 26 de junio con cargo a este Ayuntamiento, 
en el importe total de 1.200,00 euros. 

• Para la contratación de los servicios de control de accesos al recinto ferial para 
Fercam 2011 con la empresa “CV Servicios, S.L.” en un  importe máximo de 
2.660,00 euros, por ser la oferta más ventajosa de las presentadas. 

• Para la contratación de los servicios de seguridad dentro del recinto de Fercam 
2011 con la empresa “CV Seguridad 2000, S.L.”, en un importe máximo de 
10.440,00 euros, por ser la oferta más ventajosa de las presentadas. 

• Para la contratación de las obras de albañilería a realizar dentro del recinto 
ferial de Fercam con la empresa “Construcciones Alfonso González” en un 
importe de 2.404,02 euros por ser la oferta más ventajosa económicamente de 
las  presentadas. 

• Para el almuerzo de inauguración de Fercam 2011 con la empresa “Castillo de 
Pilas Bonas, S.L.” en un importe total de 14.000,00 euros. 

• Para la participación en el proyecto “Vacaciones en Paz” de recogida de niños 
saharauis durante el verano, con un importe de 6.200,00 euros. 

• Para la contratación de servicio de vigilancia en la piscina de verano, del 27 al 
31 de agosto de 2011 con la empresa “CV Seguridad 2000, S.L.” con un 
importe total de 4.752,00 euros. 

• Para la contratación de un seguro de suspensión de actividades de la Feria 2011 
con la empresa “Mapfre” en una prima total de 1.412,85 euros, por ser la oferta 
más ventajosa económicamente. 

• Para la contratación de espectáculos para la XXXVII Edición del Festival 
internacional de Teatro Contemporáneo Lazarillo en un importe total de 
17.999,86 euros, estas cantidades se satisfarán con cargo a la subvención 
concedida  a este Ayuntamiento por el Instituto Nacional de Artes Escénicas y 
de la Música en un total de 9.000,00 euros siendo el resto aportación municipal. 
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- Se conceden las siguientes subvenciones para el ejercicio actual: 
• Asociación de Familiares, Amigos y Usuarios de la Vivienda Tutelada de 

Discapacitados Psíquicos de Manzanares en un importe total de 900,00 euros 
para las actividades del ejercicio. 

• Agrupación Musical Manuel de Falla en un importe total de 9.315,68 euros para 
las actividades del ejercicio y la organización de la Muestra de Folklore 2011. 

• Club de Tenis 84 en un importe total de 4.500,00 euros para las actividades 
deportivas y el Torneo de Feria. 

• Junta de Cofradías de Semana Santa en un importe total de 3.606,07 euros para 
las actividades del ejercicio. 

- Se aprueba la certificación nº 1 y liquidación de las obras “Arreglo del Patio del 
Colegio Enrique Tierno Galván” con el conforme del contratista la empresa “Trabajos 
Bituminosos, S.L.U.” en un importe total de 21.341,54 euros. 

- Se resuelven diversas peticiones sobre exacciones municipales. 
- Se aprueba la emisión de recibos por ocupación en los cuatro viernes del mes de junio 

de 2011 de las seis nuevas concesiones de los puestos del Mercadillo Municipal. 
- Se solicita la subvención para el desarrollo de proyectos de servicios sociales: de 

equitación terapéutica para discapacitados, demandando de la Excma. Diputación 
Provincial el 90% del importe total, es decir, 10.125,00 euros, comprometiéndose el 
Ayuntamiento a aportar el 10% restante, 1.125,00 euros. 

- Se aprueba la Memoria Técnica confeccionada para la obra de “Rehabilitación del 
Graderío y Pavimentación del Patio de Autoridades de la Plaza de Toros solicitando su 
ejecución con cargo al Plan de Empleo 2011de la Excma. Diputación Provincial en la 
cuantía de 244.675,81 euros, manifestando que se desarrollará bajo las condiciones 
establecidas por dicho organismo con personal desempleado. 

- Se autorizan diversas terrazas de carácter temporal. 
- Se nombran representantes  para la Comisión de Seguimiento del Convenio Colectivo 

del Personal Laboral y del Acuerdo Marco del Personal Funcionario de este 
Ayuntamiento. 

- Se aprueba la relación de liquidaciones por plusvalías que presenta Gestión Tributaria 
en un importe total de 25.828,19 euros. 

- Se acepta el desistimiento presentado por D. Khalil Bennane en cuanto a licencia de 
actividad de carnicería-charcutería en Ctra. de la Solana, 1 

- Se adjudica el contrato de gestión del servicio de Bar-Restaurante en FERCAM  2011 a 
Dª. Fermina Martín-Albo Jaime del 13 al 17 de junio sin posibilidad de prórroga, con 
motivo de la 51ª Edición  de Fercam, con un canon de 4.150 euros, dicho importe 
deberá ser ingresado en la Tesorería Municipal antes del 30 de junio de 2011, 
formalizando el contrato, mediante la firma de documento administrativo en el plazo 
máximo de quince días. 
 
 

Manzanares, a 24 de junio de 2011 
 
Fíjese en el Tablón,         
   EL ALCALDE,                                EL SECRETARIO GENERAL, 


